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Bogotá, abril 28  del 2021 
 

INFORME  SECRETARIAL 
 
 
Me permito informar que el asunto de la referencia  

adjunto a continuación,  por error involuntario no salió 

registrado en el sistema, ni publicado en  el estado, razón 

por la  cual  se  procedió  a notificarlo en legal forma  en  

el estado 023 del 29 de abril del año en curso. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201501601 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado 

SALATIEL FLOREZ MENDEZ haya comparecido al proceso, en los 

términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa al togado ALEXANDER ESPINOZA GÓMEZ, quien actúa como 

abogada en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 202000713 00, quien 

puede ser ubicado en la Calle 19 No. 3A -37, Torre B, Oficina 301 de 

Bogotá D.C. y en el correo electrónico alexgo19@hotmail.com y 

alexanderespi99@gmail.com, para que concurra a notificarse del auto 

que admitió la demanda en contra del demandado y lo represente en el 

proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

De otro lado, atendiendo al escrito que milita a folio 460 de la 

encuadernación, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

téngase en cuenta que funde como acreedora hipotecaria en relación al 

bien perseguido en usucapión, la FIDUPREVISORA S.A. 

 

En consecuencia, por secretaría líbrese nuevamente el oficio 

0390 de dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve (2019), haciendo 

precisión en la anterior aclaración. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42fb1c78753d084fbff95e130b603a942dc64e5fbe01145ca4f589e03039e668 

Documento generado en 11/02/2021 10:02:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°    10    fijado hoy 12/02/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201801106 00 

Atendiendo al escrito visto a folio 106 de la encuadernación, se 

le pone de presente a la libelista que el proceso de reorganización en el 

que fue admitida la persona natural comerciante MARÍA PATRICIA 

BELTRÁN BERMÚDEZ, no infiere en el trámite del presente asunto, en 

tanto la prohibición consagrada en el artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006 se refiere a procesos ejecutivos, que no a verbales como es el de 

conocimiento de este Despacho. 

 

Ahora bien, de cara al escrito visto a folio 225, se REQUIERE al 

mandatario judicial de la parte demandante para que aclare su 

solicitud, en el sentido de indicar si lo pretendido es terminar el 

presente asunto y, de ser el caso, proceda a adecuar su petitum a 

alguna de las formas de terminación consagradas en el Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201900889 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado JOSÉ 

ANTONIO RAMÍREZ y demás personas indeterminadas que se crean 

con derechos respecto del bien pretendido en usucapión, hayan 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem, se designa al togado JAVIER FRANCISCO 

GUTIÉRREZ TAPIAS, quien actúa como abogado en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 201901338 00, quien puede ser ubicado en la 

Calle 69 A # 10-40 de Bogotá D.C., para que concurra a notificarse del 

auto que admitió la demandada en contra de los precitados 

demandados y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 1100140030201900936 00 

En atención a los escritos vistos a folios 65 a 69 y 71 a 73 de la 

encuadernación, en razón a que las partes integrantes del litigio 

allegaron solicitud de SUSPENSIÓN del proceso, la cual se acompasa 

con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem, se decreta la 

misma hasta el veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Por secretaría contabilícese el término en mención. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901158 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado PETER 

JOHN THIRLBY haya comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa a la togada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA, quien 

actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202000442 00, quien puede ser ubicada en la Calle 98 # 70-91 PISO 

3 oficina 302 Centro Empresarial Pontevedra Edificio Vardí de la ciudad 

y en el correo electrónico mramon@conalcreditos.com.co, para que 

concurra a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en 

contra del ejecutado y lo represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  10     fijado hoy _12/02/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

110014003023201901209 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, dirigido a 

este Despacho, indicando que lo pretendido es acumular la presente 

demanda (art. 74 del C.G.P.). Del poder que se allegue, deberá contener 

la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la parte 

demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegue nuevo escrito de demanda, dirigido a este 

Despacho, adecuándolo en el sentido de indicar que lo pretendido es 

acumular la misma, en los términos del artículo 463 del Código General 

del Proceso. 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la 

pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto 

Presidencia 1452 del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo 

dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia.    

  

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento indique expresamente que en donde se 

encuentra el original del título ejecutivo base del recaudo e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad 

Judicial para su cobro.    

17



 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901315 00 

Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora que milita a folio 33 de la 

encuadernación, en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, 

impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 

No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas de 

dinero aducidas por la parte demandante, resultan superiores a las que 

legalmente corresponden. 

Así las cosas, corresponde a la sentencia base del recaudo, al 

cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) –fecha hasta la cual fueron 

liquidados los intereses por la parte demandante, (según hoja anexa 

que hace parte integral del presente proveído), la suma de OCHENTA 

Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 83.432.638,39). 

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901315 00 

En atención a la solicitud vista a folio 20 de la encuadernación, 

se REQUIERE a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y/O 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SOACHA, para que de manera 

inmediata informe el trámite impartido al oficio No. 1380 de diez (10) 

de marzo de dos mil veinte (2020), allí radicado el diecinueve (19) de 

noviembre de ese año. 

Por secretaría ofíciese como corresponda, remitiendo para el 

efecto copia del oficio en mención con sello de recibido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMIOSRIO No. 110014003023201901353 00 

En atención al anterior informe secretarial, en aras de atender la 

comisión contenida en el despacho comisorio No. 0254 de diez (10) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019), proveniente del Juzgado 2° Civil 

Municipal de Fusagasugá - Cundinamarca, mediante proveído 

calendado el once (11) de diciembre de ese año1, se señaló fecha para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-141898 para el catorce (14) de 

abril de dos mil veinte (2020) a las 9:30 a.m., empero, no fue dable su 

materialización, con ocasión a la suspensión de términos judiciales 

decretada por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

ACUERDO PCSJA20-11517 de quince (15) de marzo de dos mil veinte 

(2020), cuya prórroga se extendió hasta el primero (1) de julio hogaño, 

de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA20-11567 del 

cinco (5) de junio del año que avanza, máxime que la práctica de 

diligencias de ese cariz, solo fue autorizada por ese cuerpo colegiado 

hasta el treinta (30) de septiembre del año que avanza, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo 2°2 del artículo 1° del ACUERDO 

PCSJA20-11632. 

Precisado lo anterior, previo a señalar una nueva fecha para la 

práctica de la diligencia comisionada, se ordena oficiar al Juzgado 

comitente, para que en aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 7° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado 

en el parágrafo 2° del artículo 1° del ACUERDO PCSJA20-11632, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, informe al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del 

proceso, las partes y las direcciones de correo electrónico de los 

intervinientes (demandantes, demandados, apoderados, etc.) y los 

diferentes canales de comunicación de cada uno de ellos, por cuanto 

no fue dable contactarlos a través de los que obran en el plenario. 

Lo anterior en virtud a que, conforme lo dispuesto en la 

Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, se resolvió: “Prorrogar la 

                                                           
1 Folio 26 
2 A parir de la entrada en vigencia de este Acuerdo se podrán realizar las diligencias de inspección judicial, entrega y 
secuestro de bienes, salvo que los consejos seccionales de la judicatura determinen lo contrario, de conformidad con la 

información sanitaria que entregue el Ministerio de Salud y Protección Social; en este último caso, los procesos en los que 
deban adelantarse dichas actuaciones se tramitarán en forma virtual en todo lo que no dependa de ellas o hasta el 

vencimiento del término probatorio, según corresponda 
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emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declara 

mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogado a su vez por 

las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, hasta el 28 de febrero de 

2021…”, sin perjuicio que conforme allí mismo se señala, esa prorroga 

finalice “antes de la fecha señalada cuando desaparezcan las 

causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, 

el término podrá prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho privilegia 

que las diligencias y otras actuaciones se realicen a través de medios 

virtuales, para lo cual es importante que las partes aporten la 

información solicitada y cumplan con la carga impuesta en el inciso 4° 

del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, con miras a garantizar el núcleo 

esencial del debido proceso y de contera el de contradicción y defensa 

de los integrantes de la actuación procesal. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901359 00 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO LÓPEZ 

CABRA como apoderado del demandado DAVID ANDRÉS CORTES 

GARCÍA, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto (fl. 29), a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 del Código General del Proceso, en particular el consagrado 

en el numeral 14° de la norma en cita. 

Ahora bien, dando alcance al poder memorial visto a folio 12 de 

la encuadernación, se tiene por notificado al demandado DAVID 

ANDRÉS CORTES GARCÍA, bajo el fenómeno de conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

De otro lado, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio 

decretado hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiunos 

(2021) y en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de dos mil veinte 

(2020), por secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje 

de datos a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación por el mandatario judicial del demandado. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que cuenta 

el precitado demandado para pagar o proponer excepciones de fondo.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000880 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202000883 0 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor MARIA ELENA CLAVIJO DIAZ 

en contra de los herederos indeterminados del señor JOSÉ 

IDELFONSO CASTILLO GÓMEZ, y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

ubicado en la Calle 93 B SUR # 18 C -24 de la ciudad, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1136521 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los herederos 

indeterminados del señor JOSÉ IDELFONSO CASTILLO GÓMEZ, y a 

las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

respecto del predio pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el 

parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los 

artículos 108, 293 y 375 ibídem mediante la inclusión del nombre de 

los sujetos emplazados, las partes, la clase del proceso y el juzgado que 

lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez el día 

domingo en el diario EL TIEMPO o LA REPUBLICA. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página 

respectiva donde se hubiere publicado. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la 

parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas incluyendo el nombre de todos los sujetos 

emplazado, sus números de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
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El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la 

información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido un mes 

(01) después de publicada la información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho.  

No obstante, previo a la instalación de valla, por economía y 

celeridad procesal, y, a fin de evitar nulidades, el demandante deberá 

allegarla al Despacho para efectos de constatar las dimensiones de su 

tamaño y del texto escritural, así como el contenido de los requisitos 

antes reseñados.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
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SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería a RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S. quien en la presente oportunidad actúa a través de LIANA 

ALEJANDRA MURILLO TORRES, como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 

787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la 

norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en 

los artículos 809 y 8110 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
VASF 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en 
el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su 
monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se 
les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, 
incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que 
corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000888 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se advierte que habrá de 

dejarse sin valor ni efecto el auto adiado el veintiséis (26) de enero de 

dos mil veintiuno (2021), por cuanto el bien objeto de garantía real 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 083-43258 se 

encuentra ubicado el Municipio de Moniquirá - Boyacá, por lo tanto, 

esta repartición judicial carece de competencia para su conocimiento, 

en virtud de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del Código 

General del Proceso, que reza: “será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes…”. 

En punto a ello la Corte Suprema de Justicia ha precisado: En 

los procesos en que se ejerciten los derechos reales de prenda o hipoteca, 

de los cuales son fiel trasunto los ejecutivos para esos efectos, es 

competente el juez de lugar donde están ubicado los bienes, no obstante, 

la redacción del numeral 3° del artículo 28 del Código General del 

proceso no hizo tal precisión. Conclusión que ningún desmedro sufre con 

los fueros personal y obligacional, previstos en los numerales 1 y 3 del 

citado artículo 28, que suelen concurrir para procesos ejecutivos, pues 

dado el carácter imperativo y excluyente del fuero privativo, es evidente 

que para el ejercicio de los derechos reales de prenda e hipoteca 

en estos casos, debe seguirse el trámite en el lugar de ubicación 

de los bienes, con independencia del domicilio del demandado y 

del sitio de cumplimiento de las obligaciones, que a voces del 

numeral 8 ibídem, no pueden confluir” (negrilla y subrayado del 

Juzgado) (AC1190-2017). 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

                                                           
 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto adiado el 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) (fls. 70 a 72). 

 

2. En su lugar, se RECHAZA la demanda en razón del factor 

territorial. 

 

3. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Moniquirá - Boyacá, quien es el competente para conocer del asunto. 

 

4. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202000914 00 

Visto el informe secretarial que antecede en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida (art. 84, y 489 s.s. del Código General del Proceso), el 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ANA DELIA VELANDIA 

PRIETO. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 

que se consideren con derecho a intervenir en este proceso sucesorio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G del P. para lo 

cual deberá realizarse las publicaciones de ley en uno de los siguientes 

medios de comunicación escrita: El Tiempo; la República o el Nuevo 

Siglo. (Art. 490 del C.G.P). 

TERCERO: En los términos del artículo 490 del Código General 

del Proceso, se ordena la inclusión del presente asunto en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. Secretaría proceda de 

conformidad. 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informándole de la apertura del proceso de sucesión. 

QUINTO: RECONOCER a MARÍA MARGARITA VELANDIA en 

calidad de heredera determinada de la causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SARA 

VALENTINA LÓPEZ ACOSTA como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 
validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 

vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
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de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo 

dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 

procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los 

decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena 

están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará 
en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá 

la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá 

a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  10   fijado hoy _12/02/2021___           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000928 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 
de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se advierte que habrá de 
dejarse sin valor ni efecto el auto adiado el veintiséis (26) de enero de 

dos mil veintiuno (2021), por cuanto esta Sede Judicial carece de 
competencia para conocer del asunto de marras, en razón a que el valor 
de las pretensiones al tiempo de la presentación de la demanda 

asciende a la suma de $34.924.388,92, luego no supera la cuantía 
establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem. 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 
doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto adiado el 
veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) (fls. 96 y 97). 

 

2. En su lugar, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 
ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, se ordena DEVOLVER el expediente a la OFICINA 
JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces 
CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de 

esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

VASF 

 
 

 

                                                           
 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  10    fijado hoy _12/02/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000936 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra de ALICIA GARZÓN PARRA Y MYRIAM 

STELLA GARZÓN PARRA, ordenando a aquellas que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad 133,477.7455 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de 

$36.741.417.92 M/cte, por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa 

de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

14.62% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda (17 de diciembre de 2020) y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad de 11,651.6294 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $3.207.256.60 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 27 de marzo de 2020 y el 27 de noviembre de 

2020, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  
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VENCIMIENTO VALOR EN PESOS VALOR EN UVR 

27/03/2020 $ 352.791,20 1,281.6537 

27/04/2020 $ 347.201,53 1,261,3470 

27/05/2020 $ 349.903,80 1,271.1641 

27/06/2020 $ 352.627,11 1,281.0576 

27/07/2020 $ 355.371,62 1,291.0281 

27/08/2020 $ 358.137,51 1,301.0763 

27/09/2020 $ 360.924,90 1,311.2026 

27/10/2020 $ 363.733,98 1,321.4077 

27/11/2020 $ 366.564,95 1,331.6923 

TOTAL $ 3.207.256,60 11,651.6294 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa de 

interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

14.62% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde 

que cada cuota se hizo exigible y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40553274. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a BLANCA CECILIA MUÑOZ 

CASTELBLANCO, como mandataria judicial de la parte demandante, 

para actuar en el presente asunto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado 
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en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000942 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

de RUBÉN DARÍO QUEVEDO ESCOBAR, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $34,904,248.87 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa de 18.86% E.A., siempre 

que no supere los máximos permitidos, desde la fecha de presentación 

de la demanda (18 de diciembre de 2020) y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $1.096.567.96 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

julio de 2020 al 5 de noviembre de 2020, contenidas en el citado pagaré 

y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR EN PESOS 

5/07/2020 $ 167.545,25 

5/08/2020 $ 228.829,54 

5/09/2020 $ 231.098,59 
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5/10/2020 $ 233.390,15 

5/11/2020 $ 235.704,43 

TOTAL $ 1.096.567,96 

 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa de 18.86% E.A., siempre que no 

supere los máximos permitidos, desde que cada cuota se hizo exigible 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40467275. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a LUZ MARCELA SANDOVAL 

VIVAS, como mandataria judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto, a quien se le advierte que deberá acatar los 

deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000947 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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